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CONSEJERIA DE TURISMO Y DEPORTE

RESOLUCION de 28 de enero de 2004, de la
Delegación Provincial de Sevilla, por la que se convoca
la concesión de subvenciones a Entidades públicas y
privadas sin ánimo de lucro, para la realización de
programas deportivos que favorezcan la integración
social de la población inmigrante, para el ejercicio
2004.

La Orden de la Consejería de Turismo y Deporte de 21
de mayo de 2002 (BOJA núm. 78, de 4.7.2002) establece
las bases reguladoras de la concesión de subvenciones a Enti-
dades públicas y privadas sin ánimo de lucro para la realización
de programas deportivos que favorezcan la integración social
de la población inmigrante en el entendimiento de que la práctica
deportiva constituye un instrumento para la adquisición de valo-
res tales como la solidaridad, la colaboración, el diálogo, la
tolerancia y la igualdad en cumplimiento de lo dispuesto en
el Decreto 254/2001, de 20 de noviembre, que aprueba el
Reglamento por el que se regulan los procedimientos para la
concesión de Subvenciones y ayudas públicas por la Adminis-
tración de la Junta de Andalucía y sus Organismos Autonómicos
y su régimen jurídico (BOJA núm. 136, de 24 de noviembre),
así como de conformidad con lo establecido en los Decretos
6/2000, de 28 de abril, y 181/1996, de 14 de mayo, sobre
Reestructuración de Consejerías y sobre Estructura Orgánica de
la Consejería de Turismo y Deporte, respectivamente.

Mediante la presente Resolución, se procede a la Con-
vocatoria de las mencionadas ayudas para el ejercicio 2004,
en el ámbito territorial de actuación de esta Delegación Pro-
vincial y de conformidad con las normas reguladoras de las
mismas contenidas en la antes citada Orden de 21 de mayo
de 2002.

En su virtud, en uso de las atribuciones conferidas por
la Disposición Adicional Primera de la Orden de la Consejería
de Turismo y Deporte de 21 de mayo de 2002,

R E S U E L V O

Convocar la concesión de subvenciones a Entidades públi-
cas y privadas sin ánimo de lucro para los programas deportivos
a realizar en el año 2004, con la finalidad de colaborar en
el desarrollo de programas de las escuelas deportivas en los

que participe la población inmigrante, de acuerdo con las
siguientes determinaciones:

Primero. Conforme a lo dispuesto en los artículos 2 y
6.2 de la Orden de 21 de mayo de 2002, podrán ser des-
tinatarios de estas ayudas:

1. Las Entidades Locales andaluzas.
2. Los Clubes Deportivos, organizaciones no gubernamen-

tales y otras personas jurídicas, sin ánimo de lucro, inscritos
en el Registro Andaluz de Entidades Deportivas, cuyo domicilio
o, en su caso lugar de celebración de la actividad deportiva
radique en la provincia de Sevilla.

Segundo. El plazo de presentación de solicitudes, según
modelo que figura como Anexo de la presente Resolución,
será de un mes desde el día siguiente al de su publicación
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Tercero. En lo referente al procedimiento, documentación
necesaria y criterios para la concesión, se estará a lo dispuesto
en la Orden de 21 de mayo de 2002.

Cuarto. Los solicitantes de subvenciones deberán aportar
declaración responsable de que sobre la Entidad que repre-
senta no ha recaído resolución administrativa o judicial firme
de reintegro de subvenciones anteriormente concedidas o, en
su caso, acreditar su ingreso, aplazamiento o fraccionamiento
de la deuda correspondiente.

Quinto. Los expedientes de gasto de las subvenciones
concedidas deberán estar sometidos a fiscalización previa.

Sexto. La documentación justificativa del empleo de la
ayuda concedida y de la realización de las actividades sub-
vencionadas, deberá presentarse en un plazo máximo de tres
meses a contar desde la fecha de cada pago de la subvención.

Séptimo. No podrá proponerse el pago de subvenciones
o ayudas a beneficiarios que no hayan justificado en tiempo
y forma las subvenciones concedidas con anterioridad, con
cargo al mismo programa presupuestario.

Sevilla, 28 de enero de 2004.- El Delegado, Mariano
Pérez de Ayala Conradi.
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CONSEJERIA DE GOBERNACION

DECRETO 17/2004, de 3 de febrero, por el que
se regulan las compensaciones económicas a percibir
por los miembros de las Juntas Electorales y personal
a su servicio con motivo de las elecciones al Parlamento
de Andalucía de 14 de marzo de 2004.

La Disposición Adicional Primera de la Ley 1/1986, de
2 de enero, Electoral de Andalucía, faculta al Consejo de
Gobierno a dictar cuantas disposiciones sean precisas para
su cumplimiento y ejecución. Por otra parte, el artículo 10.2
de dicha Ley establece la obligación que tiene el Consejo de
Gobierno de poner a disposición de las Juntas Electorales Pro-
vinciales y de Zona los medios personales y materiales para
el ejercicio de sus funciones, al tiempo que, en su artícu-
lo 12, le atribuye la facultad de fijar las compensaciones eco-
nómicas que correspondan a los miembros de las Juntas Elec-
torales de Andalucía, Provinciales y de Zona para las elecciones
al Parlamento de la Comunidad.

Convocadas elecciones al Parlamento de Andalucía para
el próximo día 14 de marzo por Decreto del Presidente 1/2004,
de 19 de enero, se hace necesario regular los extremos citados.
No obstante, dada la coincidencia con las elecciones a Cortes
Generales, se ha optado por determinar, por una parte, las
compensaciones económicas que corresponden a los miem-
bros de la Junta Electoral de Andalucía, cuyas competencias
se circunscriben al proceso electoral autonómico, y, por otro,
fijar para los miembros de las Juntas Electorales Provinciales
y de Zona y personal colaborador de las mismas unas com-
pensaciones económicas complementarias de las que la Admi-
nistración del Estado les asigna, en atención a la mayor dedi-
cación que pueda exigirles la simultaneidad de dos procesos
electorales en los que son competentes.

En su virtud, haciendo uso de la habilitación al principio
citada, a propuesta del Consejero de Gobernación y previa
deliberación del Consejo de Gobierno en su reunión del día 3
de febrero de 2004,

D I S P O N G O

Artículo 1. Los miembros de la Junta Electoral de Anda-
lucía percibirán, por el presente proceso electoral, en concepto
de compensación económica, las siguientes cantidades:

Presidente: 4.285,00 euros.
Vicepresidente: 3.894,00 euros.
Secretario: 3.504,00 euros.
Vocales: 2.724,00 euros.

Artículo 2. Los miembros de las Juntas Electorales Pro-
vinciales y de Zona percibirán, por el desempeño de sus fun-
ciones en las Elecciones al Parlamento de Andalucía, como
compensación económica, una cantidad no inferior al 25%
de la que, por el mismo concepto, establece la Administración
del Estado para las Elecciones a Cortes Generales.

Asimismo, cuando los miembros de las Juntas Electorales
Provinciales, para asistir a las reuniones reglamentariamente
convocadas para tratar asuntos relacionados exclusivamente
con el proceso electoral autonómico, tengan que desplazarse
fuera del municipio de su residencia habitual, les serán abo-
nados íntegramente los gastos de transporte y, si utilizaran
su vehículo particular, se les abonará cada kilómetro recorrido
a razón de 0,17 euros.

Artículo 3. Los Secretarios de los Ayuntamientos, en cuan-
to Delegados de las Juntas Electorales de Zona, el personal
puesto a su servicio, así como el personal puesto al servicio
de las Juntas Electorales, percibirán, por su participación en

las Elecciones al Parlamento de Andalucía, una compensación
económica no inferior al 25% de la fijada por la Administración
del Estado para las Elecciones a Cortes Generales, por los
mismos conceptos y con los mismos criterios.

Artículo 4. Para el percibo de las cantidades establecidas
en el presente Decreto, se estará a lo que establecen las Ins-
trucciones de desarrollo del Decreto 5/2000, de 17 de enero,
por el que se establecen normas a seguir en el procedimiento
específico de gestión de gastos electorales, aprobadas por el
Consejero de Gobernación y la Consejera de Economía y
Hacienda.

Disposición final única. El presente Decreto entrará en
vigor el mismo día de su publicación en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 3 de febrero de 2004

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

ALFONSO PERALES PIZARRO
Consejero de Gobernación

CONSEJERIA DE EMPLEO Y DESARROLLO TECNOLOGICO

INSTRUCCION de 21 de enero de 2004, de la
Dirección General de Industria, Energía y Minas, sobre
el procedimiento de puesta en servicio de las insta-
laciones fotovoltaicas conectadas a red.

El Real Decreto 2818/1998, de 23 de diciembre, sobre
producción de energía eléctrica para instalaciones abastecidas
por recursos o fuentes de energía renovables, residuos y coge-
neración (BOE de 30.12.1998), estableció el procedimiento
administrativo para acoger las instalaciones dentro de este
régimen especial y determinó el régimen económico aplicable
a las mismas.

Entre las instalaciones de producción de energía eléctrica
que reciben la consideración de producción en régimen espe-
cial, se incluyen las instalaciones de producción eléctrica
mediante energía solar fotovoltaica, las cuales se caracterizan
por su simplicidad constructiva.

En lo que concierne a los criterios de conexión de las
instalaciones fotovoltaicas a la red de baja tensión, éstos han
sido fijados mediante el Real Decreto 1663/2000, de 29 de
septiembre (BOE de 30.9.2000), sobre conexión de insta-
laciones fotovoltaicas en la red de baja tensión, con carácter
de básicos. Asimismo, mediante la Resolución de 31 de mayo
de 2001 de la Dirección General de Política Energética y Minas
se ha establecido el modelo de contrato tipo y el modelo de
factura para instalaciones solares fotovoltaicas conectadas a
la red de baja tensión.

En el ámbito de la Comunidad Autónoma de Andalucía,
dichas instalaciones, por ser de baja tensión no están some-
tidas al procedimiento de autorización que contempla el Títu-
lo VII del R.D. 1955/2000, de 1 de diciembre (BOE de
27.12.2000) por el que se regulan las actividades de trans-
porte, distribución, comercialización, suministro y procedi-
mientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica,
estando sometidas a autorización administrativa según el R.D.
2818/1998, y los requisitos técnicos del Reglamento Elec-
trotécnico para Baja Tensión, aprobado por el R.D. 842/2002,
de 2 de agosto (BOE de 18.9.2002) cuya entrada en vigor,
con carácter obligatorio, fue el 19 de septiembre de 2003.

Se hace necesario aclarar la necesidad o no de proyecto
de este tipo de instalaciones así como el procedimiento admi-
nistrativo aplicable en el ámbito de la Comunidad Autonómica


